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Quito, 8 de marzo del 2013 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Rodrigo Amoroso, en mi calidad de Apoderado Especial y como tal Representante Legal 
de la Compañía MICHELIN DEL ECUADOR S.A., ante Usted respetuosamente 
comparezco y digo: 

A fin de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en las reformas a la Ley de 
Compañías y su respectivo Instructivo, adjunto se servirá encontrar los siguientes 
documentos correspondientes a las Compañías COMPAGNIE FINANCIERE DU 
GROUPE MICHELIN “SENARD ET CIE” y NITOR S.A. (NITOR LIMITED) 
(NITOR AG,), accionistas de la Compañía MICHELIN DE ECUADOR S.A.: 

1. Copia certificada de los documentos correspondientes al Poder Especial otorgado por 
la Compañía COMPAGNIE FINANCIERE DU GROUPE MICHELIN 
“SENARD ET CIE” a favor de la señorita Patricia Ponce Arteta. 

2. Copia Certificada de los documentos correspondientes al Poder Especial otorgado por 
la Compañía NITOR S.A. (NITOR LIMITED) (NITOR AG) a favor de la señorita 
Patricia Ponce Arteta. 

3. Copia Certificada del Certificado de Existencia Legal de la Compañía COMPAGNIE 
FINANCIERE DU GROUPE MICHELIN “SENARD ET CIE”. 

4. Copia Certificada del Certificado de Existencia Legal de la Compañía NITOR S.A. 
(NITOR LIMITED) (NITOR AG). 

5. Copia Certificada del Formulario emitido por la Superintendencia de Compañías 
respecto de la información requerida para la accionista extranjera COMPAGNIE 
FINANCIERE DU GROUPE MICHELIN “SENARD ET CIE”. 

6. Copia Certificada del Formulario emitido por la Superintendencia de Compañías 
respecto de la información requerida para la accionista extranjera NITOR S.A. 
(NITOR LIMITED) (NITOR AG). 

Una vez que este acto haya sido inscrito en el Registro de Sociedades, sírvase otorgarme 
una Hoja de Datos Generales, Actos Societarios, Certificado de UA de Ay 
Obligaciones y Nómina de Socios actualizada. 
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Edificio Torre Blanca Piso 9 Quito - Ecuador Internet: www.michelin.com



    MICHELIN 
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Autorizo a las señoritas Abogadas Paulina Regalado Yépez, Esteban Herrera Giler y 
Hugo Hidalgo para que individual e indistintamente comparezcan a nombre de mi 
representada y realicen todo cuanto trámite sea necesario para la consecución de esta 
causa. 

Notificaciones que me correspondan las retiraré de la entidad bajo su correcta dirección. 

Por la atención a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

CHELIN DEK ECUADOR S.A. 
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Michelin del Ecuador S.A. 

Av. 6 de Diciembre N33-55 y Av. Eloy Alfaro Telefax: (593-2) 256-3854 / 256-3855 

Edificio Torre Blanca Piso 9 Quito - Ecuador Internet: www.michelin.com



  
  

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

ESCRITURA NUMERO CERO CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y UNO (0%181) 

PODER ESPECIAL 

Otorgado por: 

LA COMPAÑÍA MICHELIN DEL ECUADOR S.A. 

A favor de: 

HERNAN RODRIGO AMOROSO ANDRADE 

Cuantía: Indeterminada 

Di 7 copias J C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, hoy 

día dieciocho de julio del dos mil doce, ante mí, Doctor 

SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto 

de este cantón, comparece en calidad de MANDANTE, el señor 

Artur Marquez da Cruz, en su calidad de Gerente General y como 

tal Representante Legal de la Compañía MICHELIN DEL 

ECUADOR S.A., según se desprende del documento que se agrega 

como documento habilitante. El compareciente es de nacionalidad 

portuguesa, inteligente en el idioma español, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para 

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe pues me presenta 

sus documentos de identidad y me solicita que eleve a escritura 

pública, la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En su registro de 

escrituras públicas, sírvase incluir una de la que conste el poder 
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especial que se otorga de acuerdo con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece al otorgamiento 

del presente poder especial el señor Artur Marquez da Cruz, en su 

    
calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la 

Compañía MICHELIN DEL ECUADOR S5.A., según se desprende 

del documento que se agrega como documento habilitante. El 

compareciente es de nacionalidad portuguesa, inteligente en el 

idioma español, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado 

en esta ciudad de Quito al amparo de una visa en la categoría 

migratoria 12-VI. SEGUNDA.- PODER: El MANDANTE, con 

estos antecedentes libre y voluntariamente, otorga poder especial, 

pero amplio y suficiente cual en derecho se requiere por un término 

no renovable de un año a favor del señor HERNAN RODRIGO 

AMOROSO ANDRADE portador de la cédula de ciudadanía 

ecuatoriana número cero diez ciento noventa y siete cuatrocientos 

veintinueve guión tres domiciliado en esta ciudad de Quito a quien 

en adelante se le podrá llamar el MANDATARIO, para que a 

nombre y en representación del MANDANTE comparezca en los 

siguientes actos que se enumeran de forma taxativa: a) Administrar 

las operaciones de la Sociedad. b) Usar el sello de la Sociedad, así 

como el nombre o razón social. c) Llevar correspondencia 

telegráfica y epistolar de la Sociedad y vigilar que las cuentas se 

llevan al día. d) Ordenar pagos y cobranzas que se le adeuden a la 

Sociedad así como constituir depósitos en las cuentas de la 

Sociedad. El SUGERENTE o el GERENTE GENERAL deberán 

autorizar previamente por escrito las operaciones cuyo valor exceda 

de veinte mil dólares. Para los casos de compras de materia prima o 

mercadería a empresas vinculadas al grupo Michelin, compra de 
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DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 037373 
NOTARIO 

encreía y bienes consumibles para la actividad del día a día, no 

existe restricción alguna. e) Otorgar recibos y cancelaciones. 1) 

Exigir rendición de cuentas, observarlas y aprobarlas g) Nombrar y 

destituir a los empleados de la Sociedad, determinando sus 

obligaciones y remuneraciones con la anticipada autorización por 

escrito del SUBGERENTE o del GERENTE GENERAI  h) 

Representar a la Sociedad ante las autoridades administrativas del 

Sector Público Nacional, autoridades políticas. municipales, 

tributarias, judiciales, pudiendo presentar solicitudes, 

reclamaciones. desistir de ellas. decidir la imieciación. continuación, 

abandono (transacción de procedimientos judiciales. 

administrativos, municipales, tributarios, políticos. gozando de las 

facultades contenidas en la Ley Procesal Civil F'cuatoriana, es decir 

las atribuciones y potestades generales y especiales En el caso de 

las facultados. la representación se entiende otorgada para todo el 

proceso, incluso para la ejecución de la sentencia y el cobro de 

costos y costas. estando legitimado para su intervención en el 

proceso y realización de todos los actos del mismo Asi mismo, 

gozara de las facultades especiales para demandar, reconventr. 

contestar demandas y reconvenciones. desistir del proceso y de la 

pretensión. conciliar, transigir, sustiturr o delegar la representación 

procesal y para todos los demás actos que exprese la | es. pudiendo 

mterventr en todos las esferas judiciales 1) Celebrar contratos de 

prestación de servicios. exclusivamente en beneficio de la Sociedad 

y. en general, hacer todo cuanto estime necesario o conveniente 

para el camplimiento de los fines sociales 1:1 SUBGLRENTEL 0 el 

GIÍRENIL. GÍNIRAL - deberán autorizar — previamente las 

operaciones cuyo valor exceda de vemte mil dólares oO su 
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equivalente en moneda local. j) Asumir la representación de la 

Sociedad en procedimientos laborales, incluyendo contenciosos, 

pudiendo solicitar la resolución de contratos por causas objetivas; 

celebrar contratos de trabajo a plazo fijo; suscribir convenios 

colectivos, con la anticipada autorización por escrito del 

SUBGERENTE o del GERENTE GENERAL. k) Recibir de 

terceros en garantía de operaciones de crédito, hipotecas prendas, 

cartas fianzas warrants u otras análogas, pudiendo llegado el caso 

ejecutar las garantías y en caso de incumplimiento levantar las 

garantías o devolverlas. 1) Suscribir contratos de depósito ante los 

almacenes generales pudiendo endosar en garantía el warrant. m) 

Endosar, protestar cheques, depositar dinero, aceptar, endosar, 

prorrogar, protestar y descontar letras, vales y pagarés; endosar 

conocimientos de embarque. Cualquier operación financiera no 

incluida dentro del "día-a-día", especialmente la utilización de 

instrumentos derivados u opciones, deberá ser autorizada 

previamente por el SUBGERENTE o por el GERENTE 

GENERAL. o) Realizar ante la aduana de la República del Ecuador 

todas las operaciones aduaneras que la Ley de Aduanas, sus 

reglamentos u otras normas especiales permitan, pudiendo presentar 

todos los documentos, declaraciones y demás necesarios. El 

presente poder estará vigente por el plazo indicado, a menos que sea 

revocado expresamente por quien lo otorga, o que el señor Rodrigo 

Amoroso Andrade deje su cargo en MICHELIN DEL ECUADOR 

S.A., pudiendo también declararse terminado cuando ocurra algún 

hecho de aquellos a los que la ley otorga el efecto de ponerle fin. 

Los poderes conferidos en este instrumento en ninguna hipótesis 

excederán a los límites establecidos para el Gerente General o el 

> |  
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    APELLIDOS /Surname 
_ MARQUES DA CRUZ. 

NOMBRES / Grvén Names 
   

  

       , FECHA DE NACIMIENTO? E 
17/05/1955 
MPA GM.2000 
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MICHELIN DEL ECUADOR S.A. 037385 

Quito, 1 de Noviembre del 2011 

ues Da Cruz 

E De mi consideración 

medio de la presente me permuto comunucarle que el Directorio de la compañía MICHELIN DEL . Pr JADOR SA., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirle a usted como GERENTE 

GENERAL de la compañía por el período estatutario de UN año a contarse desde la inscripción del 

presente nombramiento en el Registro Mercantil. Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL 
se encuentran detalladas en el Estatuto Social de la Compañía Usted en su calidad de Gerente General 

urcerá la representación legal, judicial, extrajudicial y la administración de la compañía, sujetándose a 

las disposiciones de la ley y del Estatuto Social 

¿ - la compañía se constituyó bajo la denominación TRANSLLANTAS CIA LTDA, mediante escritura 

blica otorgada ante el Notario Noveno del Cantón Guayaquil, el 22 de febrero de 1996 e inscrita en 

ME el Registro Mercantil el 9 de julio de 1996 La compañía cambió su domucilio de la ciudad de Guayaquil 
a Quito mediante escritura otorgada en la Notaría Novena del Cantón Guayaquil, el 20 de diciembre 
 de1996, la cual fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 11 de julio de 1997 y en el Registro 
Mercantil de la ciudad de Quito, el 24 de junio de 1997 Mediante escritura pública otorgada el 18 de 
octubre del 2002, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 17 de febrero del 2003 así 
como en el Registro de Guayaquil el 10 de abril del 2003, la Compañía cambió su denominación a 
MICHELIN DEL ECUADOR CIA LTDA. Mediante escritura pública otorgada el 5 de febrero del 2004 

ante la Doctora Ximena Moreno de Solmes, Notaria Segunda del Cantón Quito, debidamente inscrita 

en Quito el 7 de junio del 2004 y en Guayaquil el 28 de junio del mismo año la compañía se transformó 
auna Sociedad Anónima modificando en consecuencia el estatuto social Mediante escritura pública 
otorgada el 18 de septiembre del 2006 ante la Doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del 
Cantón Quito, debidamente inscrita en Quito el 17 de enero del 2007 y en Guayaquil 31 de enero del 
mismo año, la compañía reformó los estatutos en la parte pertinente Mediante escritura pública 
otorgada el 4 junio del 2008 ante la Doctora Ximena Moreno de Solmes, Notaria Segunda del Cantón 
Quito, debidamente inscrita en Quito el 24 de septiembre del 2008, la compañía reformó los estatutos 
enla parte pertinente 

Atentámente, N/ 
La dea e 

, / Paulin. álado Yépez 
Secretaria Ad-Hoc del Directorio 

Quito, 1 de Noviembre del 2011 

Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía MICHELIN 
DEL ECUADOR S.A 

Y Artár. Mafques da Cruz 

Pasaporte ++ L635880 

  

    
Quito, 1 de Noviembre del 2011 

co que la firma del señor Artur Marques Da Cruz es la que usa en todos sus 
Privados. 

- E , 1 

Maria e fsoicos a 

- 7 Paulina Régalado Yépez 

Secretaria Ad-Hoc del Directorio 
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NOTARIO 037383 Y 

  

Subgerente en los estatutos de la compañía. El mandatario por el nori 

ejercicio de las facultades conferidas y durante su vigencia, deberá 

rendir cuentas y reporte de las misiones emprendidas a la 

representación legal de la poderdante. Queda expresamente 

prohibida la facultad de asociar, delegar, y/o sustituir el presente 

  

mandato; al igual que la de conferir poderes especiales con las 

facultades aquí delegadas. Usted Señor Notario se servirá añadir 

] las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de este 

0 | instrumento.- Minuta firmada por la Abogada Paulina Regalado 

Yépez, con matricula profesional número nueve mil seiscientos 

q cuarenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha”.- (Hasta 

] aquí la minuta que el compareciente eleva a escritura pública con 

todo su valor legal). Leída que fue la presente escritura al 

compareciente por mí, el Notario, se ratifica en ella y firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Mello ete 
O ARTUR MARQUEZ DA CRUZ 

) GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA MICHELIN DEL 
ECUADOR S.A. 
Pasaporte + L (35 SEO 
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Se otorgó ante mi, el dieciocho de julio de dos mil doce, y en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, del PODER ESPECIAL otorgado por 

LA COMPAÑÍA MICHELIN DEL ECUADOR SA a favor de HERNAN 

RODRIGO AMOROSO ANDRADE, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

dieciséis de noviembre de dos mil doce - c cg


